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Artículo Primero. 
 
Inc. 1) 

 
 
Se conoce la nota relacionada 
con el nombramiento de 
Representante del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social 
ante la Junta Directiva de 
INFOCOOP – oficio MTSS-
DMT-OF-158-2023. 

 
 
Se toma nota. 
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Inc. 2) Se conoce la integración de la 
Junta Directiva del INFOCOOP 
para el resto del período 
junio 2023. 

Acuerdo 1:  
 

En razón del oficio MTSS-DMT-OF-158-2023 del 16 de 
febrero de 2023, suscrito por el señor Andrés Romero 
Rodríguez, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
relacionado con el nombramiento del señor Mario 
Durán Fernández, Director Economía Social Solidaria, 
como Representante de ese Ministerio ante la Junta 
Directiva del INFOCOOP, el cual se incorpora como 
integrante de este Órgano Colegiado a partir del día de 
hoy.   
 
La elección de los cargos del Directorio de la Junta 
Directiva del INFOCOOP en lo que resta del 
correspondiente período 2022 al 2023, hasta el 15 de 
junio del 2023, queda de la siguiente manera: 
 

Nombre Puesto 

Gina Patricia Salas 
Fonseca 

Presidente 

Julián Arias Varela Vicepresidente 

Geovanny Villalobos 
Guzmán 

Secretario 

Mario Durán Fernández Vocal I 

Oscar Alvarado Alpízar Vocal II 

Leonel Castellón Chaves Vocal III 

Oscar Campos Chavarría Vocal IV 

 
Instruir a la Dirección Ejecutiva para que proceda con la 
gestión correspondiente de publicación en el diario 
oficial La Gaceta… 
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Inc. 3) Se conoce la fijación de hora 
y día de las sesiones de Junta 
Directiva. 

Acuerdo 2: 
 

La Junta Directiva de INFOCOOP acuerda realizar las 
Sesiones Ordinarias los días martes a partir de las 4:30 

12 



pm, vía remota mediante el uso de la aplicación 
Microsoft Teams… 

Inc. 4) Se conoce la revisión y 
aprobación de la agenda para 
la sesión N° 4268. 

Se aprueba la agenda para la sesión N° 4268, con la 
incorporación de un punto 5 sobre la fijación y hora de 
los días de la sesión extraordinaria de Junta para 
atender los asuntos de auditoría; y con la inclusión de 
un punto en asuntos de los señores directivos y de la 
señora directiva, referente a la solicitud de criterio de 
cooperativa de cáñamo. 

13 

Inc. 5) Se conoce la fijación de hora 
y día de las Sesiones 
Extraordinarias de Junta 
Directiva para asuntos de la 
Auditoría Interna. 

Acuerdo 3: 
 

La Junta Directiva de INFOCOOP acuerda realizar las 
Sesiones Extraordinarias para atender los asuntos de 
Auditoría Interna, en caso de que se requiera, los 
segundos sábados de cada mes a las 9:00 am, vía 
remota mediante el uso de la aplicación Microsoft 
Teams… 
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Artículo Segundo. 
 
 
 
Asuntos de los 
señores directivos 
y de las señoras 
directivas. 
 
 
Inc. 6.1) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se conocen los temas 
relacionados con la gira a la 
Zona Sur el 25 de febrero, 
2023 – oficio Of. Nº UCS010-
23, de la Gerencia de 
UNCOOSUR RL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo 4: 
 

Se imposibilita a la Junta Directiva de INFOCOOP 
atender invitación de UNCOOSUR RL el viernes 24 de 
febrero del 2023, a partir de la 1:30 pm, en las 
instalaciones del Campo Santo Cooperativo Vida Eterna, 
para dar a conocer ese proyecto de CONCOOSUR RL. 
 
Se hace constar que la directiva Gina Salas Fonseca y el 
directivo Oscar Campos Chavarría emiten su voto 
negativo al presente acuerdo y la votación fue de cuatro 
votos a favor. 
 
Este acuerdo adquiere firmeza con la aprobación del 
acta en la Sesión Ordinaria N° 4289… 
 
 
 
Se da por conocido la organización de la gira y la sesión 
de la Junta. 
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Inc. 6.2) Se conoce la solicitud 
presentada por el directivo 
Julián Arias Varela, de criterio 
jurídico respecto a la creación 
de Cooperativas de 
producción y 
comercialización de cáñamo. 

Acuerdo 5: 
 

Instruir a la Dirección Ejecutiva para que solicite a la 
Asesoría Jurídica un criterio jurídico respecto a la 
creación de nuevas cooperativas de producción y 
comercialización de cáñamo.  El criterio debe 
presentarse en el plazo de 14 días hábiles a partir del 
recibido de este acuerdo… 
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